Expediente N° 63/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 10 de Abril de 2024.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:

La Ordenanza N° 3123/2012, sancionada en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 25 de Junio de 2012, por la cual se crea el “PROGRAMA DE BECAS PARA DEPORTISTAS AMATEURS”, residentes en el Distrito de 25 de Mayo, y 

CONSIDERANDO:
Que, el objetivo de la Ordenanza N° 3123/2012 fue crear un sistema de Becas para deportistas amateurs destacados del Distrito de 25 de Mayo para instar a los jóvenes a la práctica de las disciplinas deportivas con mayor dedicación y compromiso.
Que, además de ser una ayuda económica, una Beca tiene la finalidad de proporcionar apoyo en entrenamiento, equipo, servicios, instrucción, información nutricional y estímulos a aquellos jóvenes que siendo buenos deportistas merecen éste sostenimiento para continuar con su nivel de excelencia deportiva.
Que, el otorgamiento de una Beca facilita y posibilita a los deportistas amateurs a prepararse física y técnicamente para participar de eventos deportivos de alto rendimiento.

Que, el Artículo 3º de la Ordenanza N° 3123/2012 establece que se concederán un máximo de 10 becas,
Que, en la Fiesta del Deporte realizada a principios de este año, el actual Departamento Ejecutivo observó que ha aumentado la cantidad de deportistas que se destacan en el Distrito de 25 de Mayo y que fueron reconocidos oportunamente.
Que, es necesario aumentar la cantidad de becas a otorgar, y dar mas claridad y transparencia en los montos que se otorgan.
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Modificase el Artículo 3° de la Ordenanza N° 3123/2012, referente a “PROGRAMA DE BECAS PARA DEPORTISTAS AMATEURS”, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo concederá un máximo de cuarenta (40) Becas, y cada una tendrá como monto el equivalente al cuarenta por ciento (40%) del salario básico ingresante de 30 hs. de un Agente Municipal.”
Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las readecuaciones de las Partidas Presupuestarias necesarias para llevar a cabo el objeto de presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



